
Nüm. 22. í ! ° ! i t e i ^ i LúnesSO de Agosto de 1883. ' 5.: 25 cénts. número 

máat 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

; L u f g o q u e loa Sres. Alcaldes y S e c r é t a n o s r ec i -
r'ban l o í v n u m e r o a del BOLETÍN.que correspondan a l 
diBtnto,vdispondr&n que se fije \xn ejemplar, en el s i 

n t i ó de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta e l recibo 
d e l . n ú p i e r o s iguiente . > 

: Los Secretarios cuidarAn de conservar los BOLS-
TINBS .coleccionados ordenadamente «para s u encua-
de rnacun ique d e b e r á .verificarse cada a ñ o . :. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en l a . Impren ta de la DIPUTACIÓN PROVINCIALÁ<1 pesetas 

50 c é n t i m o s e í t r imestre y 12 pesetas 50 c é n t i m o s - a l semestre, paga

dos a l solici tar l a suscncion. - -.. v . , 

N ú m e r o s sueltos 25 c¿ntxmo$ de pettia. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

. Las disposiciones de Iza Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se'inserta-
r á n oficialmente; asimismo coalquier anuncio 'con
cerniente a l ser t ic io nacional, , que 'd imane de las 
mismas; lo de i n t e r é s , par t icular p r év io el^pago de 
25 céntimos de peseta, por cada l í n e a . d e i n s e r c i ó n . ; : -

r APARTE OFICIAL. . 
i ' w 'tGscetB dol 'd ia 19 do AgostoO • 

HtE3IDENCIA DÉIÍCOJSEJO DI HISISTBOS. 

SSi/MMi y;Augusta Real ..Familias 
continúan sm- novedad en su im-

. portante-rBalúil.• • » * ; 
. .•."'.'^'V.¿'/' ¡¿..̂  '" •" - ' i • '" : -

^GOBIERNO .DE. PROVINCIA. • 

. . . . . . 1 - 'C i rcu lar . ' . 

^ Estando "dispuesto*por el art. 10 
. del Real deorotb do '23 - do Febrero 
. último.-publioado en el BOLETIN.OPI-
:cuL:de 9 de Marzo siguiente,- nu-

= 'mero 106; que todo funcionario pú-
' blico; .tanto del - Estado como do la 

provincia • o- del municipio, cuyo 
sueldo o haber anual no esceda de 
1.500 pesetas, está obligado a acre
ditar ante sus Jefes inmediatos, que 
ha dado y dá ¡r sus hijos mayores 
do seis ailts, on escuela pública o 
privada o on cnsefianza-domestica, 
la instrucción que determina In ley 
^n los artionlos 2.°, 3.°..y 5.° según 
]oscasos;y prevenido por el art. 6.'' 
de ImReal orden fecha 1 * do Junio, 

, inserta on el BOLETÍN num. 145, que 
dichos Jefes remitan á este Gobier
no de provincia una relación deta
llada de los funcionarios que hubie
sen presisntado el certificado á que 

* se refiere él art. 1.° y siguientes dé' 
:1a misma'Real órdon; respecto i los 
niños, hijos de aquellos quo concu
rren ¡i las escuelas; otra de los que 

. no hubieren cumplido con dicho 
.. precepto,¡y otra de lós qiio se hallen 

exceptuados o no tuvieron hijos de 
la edad indicada; he acordado hacer 
presento a los Jefes do las oficinas, 
dependencias y establecimientos do 
todas clases, sostenidos con fondos 
del Estado, de la provincia o del 
municipio, que dentro de los ocho 

días siguientes á i los tres meses de 
termino que^ otorga el art. 1.° de la 
Real orden citada para'exigir de sus 
dependientes la indicada certifica
ción, remítanla este Gobierno una 
.relación duplicada de cada* una rde 
las tres clases expresadas, esperan
do del celo de dichos . funcionarios 
que no: darán -lugar á ' que se les 
recuerde • este, servicio importante, 
cuyo cumplimiento recomienda con 
eficacia-el GobierncHde-S.'M:; y po
drá' el-de. esta provincia llevar' ¡i' 
cabo elevando á la Superioridad di 
chas relaciones como 'determina el 
art. 7.° de la_Real.orden citada. ' 

•León Agosto 17 de 1883. 
• ' -^'. ;... ••) - ' * ; :EIGplMrnBdor,. !_*\' . 

Bar to lomé Polo. . : 

' CAZA. 

- En. conformidad á. lo prevenido 
en la 4.1. de las disposiciones, gene
rales de la- ley de 10 de Enero de 
1879, queda levantada desde l . " de 
Setiembre próximo la prohibición 
do cazar que establece el art: 17 de 
la misma, publicada en ol BOLETÍN 
OFICIAL1 de 20 del mes citado, nú-
moro 87. 

En su consecuencia he acordado 
hacerlo publico por medio de esta 
circular, encargando á los Sres. A l 
caldes, Guardia .civil y demás de
pendientes de mi autoridad, la ma
yor vigilancia para que por cuantas 
personas provistas dela'correspon-
dicnte. autorización so dediquen al 
ejercicio do la caza, no so infrinjan 
las prescripciones de los artículos 
18 al 23 de la referida loy, que se 
publican a continuación, poniendo 
los infractores ú disposición de la 
autoridad judicial para que proceda 

¡i lo quo haya lugar en conformidad 
con lo que estatuyen los artículos 
44 y siguientes de 'la repetida ley. 

. León Agosto .17 de:1883.'. 
' . .,".'. . . ;.V::..:':. 7','V','.ErG¿Ii«n¿dor, 

~-:. . : i ". .BartoloneiPolo; 
• . ~ ; . - i . Í * i ' . , 1 - ' , , "'¡ '.'.'."-"';."•. , ' 

¡Articulos ¡ue se,citan. 
• Art.. 18:; 'Los ¡duefios^particula-
res de las tierras destinadas a veda
dos de. caza, - que; estén' realmente 
cercadas,' amojonadas o acotadas, 
podrán cazar en ellas libremente en 
cualquier-época-del año, siempre 
que no usen reclamos, ni otros en
gaños a distancia de 500 metros de 
las tierras colindantes; a no ser que 
los-dueños de éstas lo autoricen por., 
escrito • • • . .. • 

Art." 19." La' caza de'!la perdiz 
con reclamo queda-absolutamente 
prohibida en todo tiempo, salvo lo 
dispuesto en el articulo anterior: 

Art. 20. Se. prohibe en todo 
tiempo la caza con" hurón, lazos, 
perchas, redes; liga, y cualquier 
•otro artificio, excepción hecha de 
los pájaros que no sean declarados 
insectívoros en el reglamento que 
•se formo al efecto y de la concesión 
que contiene a favor de los dueños-
de terrenos el art. 18. 

. Se prolnbe igualmente la forma
ción de cuadrillas para - perseguir 
las perdices a' la carrera; ya sea á 
pié o a caballo. . < 

Art. 21'. Toda caza queda teiv 
minantemente prohibida en-los días 
de nieve y en los llamados de for
tuna. 

Art. 22. Se prohibe cazar de no
che con luz.artificial. 

Art. .23. No so permite cazar 
con. armas de fuego sino u la dis
tancia de un kilómetro, contado 
desde la ultima casa de la población. 

PESCA. 

Circular. -

Establecido on el Real decreto de 
27 de Febrero do 1880, que el pe
riodo de veda para la pesca de los 
salmónidos sera de cinco meses y 
medio que principiarán en 1." de 
Setiembre y terminarán el 15 de 

Febrero, encargo a la Guardia civil 
de esta provincia, que persiga sin 
descanso á los que". en dicha- época 
se dediquen a la pesca.de:los , mis
mos, i entregando, los i infractores,• 
con los útiles que se les' ocupen; á 
las autoridades á fin de que se cas- • 
tiguen sin contemplación de nin
gún genero- las contravenciones 
que se cometan en un ramo que por 
su importancia constituye una: de 
las principales riquezas de esta pro
vincia. 

León Agosto 17 de 1883. 

. . • E l Ooliornador,, -
Harlolome I 'o lo : . 

: OFICrNAS:»!? HACIENDA. 

. UBLÍ'iWIOS HE.HACIENDA 

n n LA: rnovixctA HE LEÓN. 

Coírama. 
Por circular, de esta' Delegación 

inserta en-el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día 10 del actual, nu
mero.18, se escitaba á los contri
buyentes y á .las corporaciones-al 
pago puntual de las cuotas y cupos 
de las contribuciones e impuestos 
del primer trimestre .del año-eco
nómico en ejercicio de 1883-84, con: 
el fin de evitarles: los procedimien
tos del apremio que para los moro
sos están establecidos por las,ins
trucciones vigentes. . 

Hoy vuelve la Delegación á re
petir aquella escitacion y a recordar 
de nuevo la obligación que tienen 
los contribuyentes do todas clases, 
ios Ayuntamientos y demás, de sa
tisfacer dentro, del presente mes á 
los respectivos recaudadores, o a la. 
.Tesorería do Hacienda, según cor-, 
responda, el importe de sus . cuotas 
y cupos, y se-.promete que-todos, 
han de cumplirlo, sin dar lugar á 
que so expida,ni un solo apremio, 
como' es su mas vehemente deseo:-. 

León 18 de-Agosto de 1883.—El 
Delegado de Hacienda, José Pala
cios. ' : ' ' 

1 

".•SK 



ADMINISTRACION D E P R O P I E D A D E S E I M P U E S T O S D E L A PROVINCIA D E L E O N . 4 . ° ' TRIMESTRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 1882-83. 

S E L A O I O N de hs fincas embargaílas y administradas por la Hacienda ¿ virtud dd Real decreto i t 13 de Jimio de 1878. 

II NombteB de loa compradorea. Término mu&iolpal 
on que radican. 

Plazos 
que 

adoudan. 

I M P O R T E 
Pfai . ' Cs. 

Boletín on que sa anuncia 
al comprador. 

Dia en que se 
expidió el apre. 
mío y embarco 

de flncaa. 
OtoriHÍtia. 

Antonio Rodríguez 
Luis Blanco 
El mismo 
El mismo 
Gevónimo Pérez 
El mismo 
Pedro González 
Lucas Castro 
Antonio Gonzá lez . . . . . . 
Gerónimo Sotoria 
Angel Fernandez 
Santiago Alonso 
Benito Alvarez . — 
Felipe Román.. 
Valentín TJgidos 
Juan Morán cedió en Vi

cente Moran • 
Patricio Fuertes.. . . . . . 
Vicente Alvarez . . . . . . . 
Julián González. 
Manuel González . . . 
Julián González. • 
RaiaelLorenzanacedióen 

José Rodríguez Rodillo 
Francisco Santos 
Darío Curiel..... . . . . . . . 
José Fernandez. 
Pedro C n s t r i l l o . . . . . . . . . 
José Alvarez. . . . . . . . . 
Francisco de la Mata.. . . 
Isidro Rodriguéz 
José R o d r í g u e z . . . . . . . . 
Marcos. Alvarez 
Vicente García. 
Tomás Fernandezcedióen 

Saútiag-o González.. . . 
Fro.° BalBuenaRodriguez 
Dumingo. Pérez cedió en 

Roque de Rueda..... 
Marcelo G a r c í a . . . . . . . . 
Agustín Mártinez . . . 
José Bajo. 
Bernardo Nieto 
Bernardinó Celada..... 
Ramón Blas. . 
Gerónimo Alvarez. . . . . 
Simón Prieto 
Angel García 
Maréelo Alfaba 
Felipe M o r o . . . . . . . . . . . 
Juan Cabero . 
Saturnino Marcos.. 
Juan Benito Rabanillo.. 
Toribio A n t ó n . . . . . . . . . 
José Antonio Nuííez. . . 
José Gómez Prado... . . 
Pedro Fernandez. . 
Pablo Alvarez cedió en 

Rosa Alvarez... . . 
Isidro Alvarez... •. 
Anselmo Barbado 
Dámaso Merino 
El mismo 
EV mismo .' 
Andrés Navares 
Mauricio González . 
El mismo. 
Santiago Fernandez 
José Alonso 
Antonio Cal vito 
El mismo..;. 
El mismo 
Tomás Alvarez 
Julián Llamas, cedió en 

Feliciano Méndez 
497 José Diez 
498 Cayetano Alvarez 
499 Vicente Martínez 
500 El mismo. 
501 Pedro Reinoso 
502 Casimiro Villada 

428 
429 
430 
431 
432 
433 
434 
435 
436 
437 
438 
439 
440 
441 
442 
443 

444 
445 
446 
447 
448 
449 

450 
451 
452 
453 

.454, 
455 
456 
457 
458 
459 
460 

481 

463 
464 
465 
466 
407 
468 
469 
4' 
471 
472 
473 
.474 
475 
476 
477 
478 
479 
480 
481 

482 
483 
484 
485 
486 
487 
488 
489 
490 
491 
492 
493 
494 
495 
496 

1 finca 
1 
1 
1 
16 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
19 
144 

1 
1 
5 
10 
2 
4 

1 
3 
10 
1. 
9 
13 
5 
26 
1 
Iprado 
leenso 

I casa 
Iprado 

4fincas 
10 
20 
I I -
13 
1 . 
4 
14 
1 
1 
17 
17 
10 
11 

i 
7. 
13 
1 -

Clero 

Props. 
Clero 

Estado 
Clero 

44.143 
44.586 
44.584 
44.585 
48.150 
3.251 

41.991 
48.550 
48.927 
23.690 
36.415 
41.213 
38.499 
48.754 
49.363 

h «mis 
41.957 
47.011 
47.020 
45.304 
48.489 

4.207 
46.885 
44.142 
48.789 
46.119 
47.052 
48.540 
48.564 
4.207 
6.087 

Cacabelos 
Vega de Espinareda... 
idem 
idem 
Berlanea 
Vega de Espinareda.. 
S. Colomba de Curneño 
idem. 
La Pola de Gordon. . 
La Robla 
Villarejo.. . . . . . . . . 
idem 
Llamas de la Rivera. 
Valderrey 
Villarejo 

Truchas 
Sahagun 
Almanza 
Máasillá 
Garrafe 
tfánsilla 

Props. 
Clero 

Iprado 
4fíncas 
1 casa 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
I hered 
Iprado 

1 

1 hered 
Sfincas 
2 
6 
2 
1 

Benef.' 

,148 
739 

44.566 
44.212 
46.236 
47;063 
47.041 
20.853 
34.088 
14.071 
48.424 
43.029 
44.406 
48.638 
49.389 
45.319 
44.576 
44.455 
44U50 
3.157 

44.874 

2.049 
43.099 

369 
129 
117 
102 
161 
81 
96 

428 
116 

consta. 

Valencia de D. Juan. 
Fresoo de la Vega 
Ponferrada. 
Castropodame . . . . . . 
Palacios del Sil.: 
Campo de La Lomba. 
Palacios del S i l . . . . . . 
Villamandos 
Valencia..; : . . . 
Garrafe 
Ambas Aguas . . . . . . . 

Léon . . . - . . . . : . ¡ . . - . . 
S. Andrés del Rabanedo 

Santa Marina. 
A s t o r g a ¡ . . . . . . . . . . . . 
Lucillo 
Val de S. Lorenzo.... 
Santiago M i l l a s . . . . . . 
Val de S. Lorenzo . . . . 
Santa Colomba.... . . . 
Llamas de la Rivera.. 
Santiago Millas 
Bercianos del Páramo. 
Quintana y Congosto. 
St.* Elena de Jamúz. . 
S. Cristób'alláPolantera 
Urdíales del Páramo. 
Camponáraya . . . 
Bembibre. . 
Ponferrada . . . . . . . . . 
Priaranza 

18 
18 
18 
18 
14 
8 

20 
13 
11 

17yl8 
18 
17 
16 
12 
9 

17 
19 y 20 

16 
16 
14 
13 

20 
16 
18 
8 

.17 
16 
13 
13 
20 
14 
y lo 

4 Abril 83. 
14 » 

Fabero 

1.470 

43:061 
44.612 
2.177 

46.288 
46.306 
46.292 
46.304 

Villaquilambre 
Rioseco de Tapia 
Gradefes 
León. 
idem 
idem 
idem 
León 
idem. 
idem... . 
idem 
Valverde del Camino. 
idem. 1 
idem.. 
S.Andrés del Rabanedo 

Garrafe 
idem 
Onzonilla 
Valencia de D. Juan. 
idem 
idem 
idem 

14 
24 
6 
12 

25 > 
1882-83 

24 1883 
29 » 
25 > 
29 » 

14 Mayo 
19 • 
1 • 
16 » 
6 Abril. 
19 Mayo. 
21 1872 73 

12, 
al 

18 
18 
17: 
16 
16 
16 
16 
16 
13 
20 
18 
12 
9 
7 

ISallS 
18 
14 
9 

16 

20 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
18 
18 
12 
11 

9 y 10 
8 al 10 
8 al 10 

20 

20 
18 
17 
17 
17 
17 
17 

18821883 
1883 

1883. 
1881 al 

1883 

14 
20 » 

4 
24 
23 
13 
18 
20 
25 
27 
!4 
25 
1 
11 
20 
30 
18 1878Í83 

1883 

12 » 
30 » 
20 • 
3 Junio 

26 

5 1869 y 70 
1868al 70 

20 1883 

22 » 
11 » 
25 » 
14 » 
19 > 
21 » 

175 
187 50 
65 25 
75 
13 50 

.001 
113 75 
25 
14 05 
15 06 
76 25 
37 63 

107 75 
29 55 

231 

147 50 
16 38 
8 13 

93 75 
18 75 
50 

376 25 
5 13 

137 50 
111 50 

. 41 75 
50 

• 12 82 
107 
376 
.49 

. 54: 
.400 

85 
155 
342 25 
37 50 

101 25 
19 50 
17 50 

281 25 
14 20 
37 63 
37 63 
21 05 
88 20 
30 

525 
12 75 
76 

752 50 
170 

262 75 
39 38 
6 16 

138 75 
118 75 
37 50 

200 
700 
385 
157 
501 
127 
177 
46 

212 50 

76 25 
74 13 
46 25 
81 50 
23 13 
12 75 
24 75 

112 al 23 Marzo 1883. 14 Mayo 83. 

126 del 25 Abril 1883 13Junió83 

138 del 23 Mayo 1883 18 Julio 83 

Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 

Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 

Pagó 
Pagó 
Pagó . 

Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 

Pagó • 
Pagó 

Pagó 

Pagó 
Pagó-
Pagó 
Pagó 
Pagó 

Pagó 
Pagó 

Pagó 
Pagó 
Pagó 

Pagó 
Pagó ' 

Pogó 

Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 

Pagó 
Pagó 
Pagó 

Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 

Pagó 



503 Clemente Fernandez 1 finca 
504 Bernardo Fernandez.... 21 
505 Esteban Alonso 16 
506 Pedro Martínez 6 
507 Domingo Martínez 3 
508Toribio Alonso 3 
509 Marcelo Fernandez 6 
510 Francisco Collar 20 
511 Silverio Florez, cedió on 

Manuel Prieto 1 
512 Donato Valdaliso 1 
513 El mismo 1 
514 Salvador Balbnona 25 
515 Eugenio G a r c í a . . . . . . . . 1 
516 Marcelo Alfaba 17 
517 FelipeBobilloyJcséRodz. 1 
518 Angel Arce, cedió en Ju

lián y Vicente Víñuela 1 prado 
519 Los mismos 1 
520 Los mismos Ihered 
521 Los mismos. 1 
522 Pedro Viüuela 2 
523 Francisco Pedro Diez— 1 
524 Francisco Suarez... 1 
525 Lino García. 1 
526 Juan Fernandez. 3 ' 

Benefii 

Props. 

Clero 

46.285 
46.253 
46.265 
25.356 
47.089 
46.928 
46.711 
44.480 

46.319 
48.824 
48.840 
47.035 
44.421 
44.406 
3.151 

41.981 
41.986 
41.980 
41.984 
46.231 
45.315 
43.540 
45.319 
43.816 

Címanes 
idem 
S. Millán los Caballeros 
Truchas 
Val de S. Lorenzo... 
Alvares 
Las Omañas 
Folgoso 

Benavides 
Galleguillos 
idem 
Castrocalbon 
Sta. Elena de Jamúz. 
Quintana y Congosto. 
Cimanes 

La Robla 
idem 
idem . 
idem 
Rediezmo 
Sta. ColombaCurueño. 
Valdelugueros 
La Vecilla 
Valdepiólago 

17 
17 
17 
17 
16 
8 

15 
18 

17 
12 
12 
16 
13 
18 

8 y 9 

20 
20 
20 
20 
17 
5 
5 
5 
5 

25 Junio 83 
27 . 
» » 
3 > 
30 > 
16 > 
3 > 
7 > 

17 » 
17 » 
15 » 

IMayo 
20 . 

22 Junio 

20 25 
513 75 
200 

18 75 
196 25 
60 50 
26 63 

213 75 

132 88 
25 
17 50 

302 50 
23 63 
37 63 

3.600 

150 
150 
137 50 
125 
68 75 

230 
81 50 

252 50 
38 

138, del 23 Mayo 1883 18 Julio 83 
Pagó 

Pagó 

Pagó 

Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 

Pagó 
^ Pago 
Pagó 
Pagó 

Pagó 
Pagó 

Lo que se anuncia en el presente BOIETIN en cumplimiento á lo prevenido en la Instrucción de 13 de Junio de 1878 para llevar á efecto el 
Real decreto de la misma fecha soVe cobranza de bienes desamortizados. 

León 9 Agosto dé 1883.—El Administrador, Leopoldo F. Bermudez.—Conforme:—El Interventor; P. I . , Francisco Martínez.—V.° B.°—El De
legado de Hacienda, Palacios. 

En vista de la, negligencia de . 
muchos Áyúntamientos'do esta pro
vincia en remitir los repartimientos 
de consumos, y en subsanar los de
fectos de los mismos, i aquellos á 
quienes-así se les ha ordenado; esta 
Administración, reproduce la circu
lar publicada en el BOLETIJÍ OFICIAL 
de 4 de Julio último, previniéndoles 
que de no yeriiear la remisión de 
dichos documentos dentro del mes 
actual, usará del derecho que le 
concede el art. 245 de la instrucción 
de consumos, nombrando comisio
nados que pasen á los pueblos á for
mar los repartimientos, ¡l costa y 
bajo la responsabilidad de los Ayun
tamientos y Juntas repartidoras. 

León 18 de Agosto de 1883.—El 
Administrador, Leopoldo F. Bermu
dez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Izagre. 

Las cuentas municipales, de re
caudación y Depositaría de este 
Ayuntamiento correspondientes ú 
los años do 1879-80-81 y 82 se ha
llan terminadas y expuestas al pú
blico por término de quince dias en 
la Secretaria del mismo durante los 
cuales pueden examinarlas, y hacer 
las reclamaciones que crean proce
dentes los vecinos del mismo, pues 
trascurrido dicho plazo no serán 
oídos. 

Izagre y Agosto 10 de 1883.—El 
Alcalde, Mariano Paniagua. 

Alcaldía conslilucimalde 
Páramo del Sil. 

* • Según me participa el Alcalde de 
Barrio del pueblo dé Anlíáres en es
te Ayuntamiento, por los guardias 
que custodian los montes de aquel 
pueblo, en el llamado Busmor han 
sido halladas siete cabezas de gana
do vacuno, al parecer desconocidas; 
las que ordeñé á dicho Alcalde, 
custodie y alimente para que el que 
se crea dueño dé ellas, identificadas 
que sean, se le entreguen previo el 
pago de los gastos que originen; 
; cuyas señas de las reses se insertan 
á continuación. 

Páramo del Sil y Agosto 12 de 
1883.—José María Porras. 

Señas de las reses. 
Una vaca de 7 á 8 años, pelo cas

taño oscuro .con una cencerra. 
Otra de unos 10 años, pelo ajar

dinado con una entrada en la oreja 
derecha por detras. 

Otra novilla do 3 años pelo cas
taño. 

Otra novilla de 2 años, pelo casta
ño con la oreja izquierda cortada. 

Otra novilla de 2 años algo bar-
dina. 

Otrasdos de un año, pelo rojo claro 
con la oreja izquierda también cor
tada. 

Otro novillo de 2 años también 
castaño. ' 

yentes por este concepto puedan 
enterarse dé la cuota con que en el 
mismo figuran y reclamar dentro 
del término prefijado el'que se con
sidere perjudicado,pues trascurrido 
les causará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Bustillo del' Páramo. 
Valdefuentes del Páramo. 

Habiendo terminado las Juntas 
respectivas el repartimiento de con
sumos y cereales, se anuncia su 
exposición al público por término 
de ocho dias en las Secretarias délos 
Ayuntamientos que á continuación 
se indican, para que los contribu-

Terminado el repartimiento de la 
contribución Territorial para el año 
económico de 1883-84, se anuncia 
por el Ayuntamiento que á con
tinuación se expresa, hallarse ex
puesto al público por término de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en lá inteligencia de que trascur
rido dicho plazo no serán oidas. 

Onzonilla. .. ' 

JUZGADOS. 

D. Celestino Nieto, Juez municipal 
de esta ciudad, suplente del de 
instrucción de la misma y su par
tido en funciones por permuta del 
propietario. 
Por la presente requisitoria que 

so insertatá en el BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia cito, llamo y em
plazo, ¿ Ensebio y José Alvarez 
Blanco, naturales de San Martin de 
Villayana, partido de Pola de Le
na, provincia de Oviedo, residentes 
que fueron de Campo Santibañez, 
hoy de paradero ignorado, cuyas 
demás circunstancias y señas per
sonales se insertarán á continua
ción, para que dentro del término 

de 15 dias, á contar desde dicha i n 
serción, comparezcan ante éste 
Juzgado y sala audiencia del mis
mo sita en la cárcel de esta ciudad 
& la plazuela de Puerta Castillo, con 
objeto de hacerles saber una resolu
ción en causa criminal que se les 
sigue á testimonio del Secretario 
autorizante, sobre lesiones inferidas 
& Laureano Alvarez, domiciliado en 
dicho Campo Santibañez; aperci
biéndoles que dé no presentarse les 
parará el perjuicio á que hubiorélu-
gar. ' 

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades tanto civiles como 
militares y demás dependientes de 
la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los expresados 
Eusebio y José Alvavez, poniéndo
les caso de ser habidos con las segu
ridades convenientes á disposición 
de este Tribunal. . 

Dada en León ¿ 4 de Agosto de 
1883.—Celestino Nieto.—P. S. M. , 
Maximino Galán. 

Serias. 
Eusebio Alvarez Blanco, de esta

do casado, de 25 años de edad, de 
oficio tejero, sin apodo, hijo de Joa
quín y de Agustina, estatura alta, 
delgado, cara larga, sin pelo de bar
ba, nariz regular, pelo y ojos casta
ños, viste al estilo del pais. 

José Alvarez Blanco, soltero, de 
19 años de edad, de oficio tejero, 
sin apodo, hijo de Joaquín y de 
Agustina, estatura regular, delga
do, cara larga y estrecha y sin pelo 
de barba, nariz regular, pelo y ojos 
castaños, viste al estilo del pais. 

D. Enrique de Gali Andrés, Juez de 



instrucción de esta villa de Be-
navente y su partido. 
Por la presente que expido en 

méritos de la causa criminal que 
me hallo instruyendo en averigua
ción de la procedencia de dos lám
paras, el remate de otra y tres piés 
de candelero, que reconocidos han 
resultado ser de metal dorado y pla
teado, y los cuales fueron encon
trados en el cauce de los molinos 
titulados de Sorribas al sitio del ca
racol término de esta villa en la 
mañana de hoy por el vecino de la 
misma Alejo Aguilar, é ignorándo
se & quien pertenezcan, aunque se 
supone hayan sido sustraídas de al
guna Iglesia, se comunica asi, c i 
tando y emplazando á los que pu
dieran pertenecer, para que lo pon
ga en conocimiento de este Juzga
do, así como de las noticias que ten
ga de quienes fueran los sustracto-
res, época en que tuvo lugar y me
dios de que se valieron. Ál mismo 
tiempo encargo i todas las autori
dades así civiles como militares pro
cedan i la averiguación del delito 
que se supone haberse cometido, y 
proceder á la captura de los autores 
de él, caso de ser habido condúcién-
dolés á las cárceles de esta villa á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Benavente á 12 de Agos
to de 1883.—Enrique do Gali.—Por 
mandado de su seüoría, Mateo Mau
ricio Fernandez. 

. ANUNCIOS OFICIALES. 

JuntaDiocesana de Reparación de 
Temphs y edificios eclesiásticos del 

Obispado de León. 

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 7 del corriente se ha 
señalado el dia 14 del próximo mes 
de Setiembre á la hora de las doce 
deísu mañana para la adjudicación 
eu pública subasta de las obras de 
reparación del Templo parroquial de 
Santa Marina de Prado, bajo el tipo 
del presupuesto de contrata impor
tante la cantidad de 2.951 pesetas. 

La subasta se verificarA eu los tér
minos provenidos en la Instrucción 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, en el Palacio Episcopal ante 
esta Junta Diocesana, hallándose do 
manifiesto en la Secretaria do la 
misma para conocimiento del públi
co los planos, presupuestos, pliegos 
de condiciooes y memoria cspli-
cativa del proyecto. Las proposicio
nes so preseutarán en pliegos corra-
dos, ajustándose en su redacción al 
adjunto modelo, debiendo consig-
narso previamente, como garantía 
para tomar parte en esta subasta, la 
cantidad de 147 pesetas y 55 cénti

mos, en dinero, ó en efectos dé la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 20 de Agosto de 
1876. A cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento 
que acredite haber verificado el de
pósito del modo que previene dicha 
Instrucción. 

León 13 de Agosto do 1883.— 
Dr., Cayetano Sentís, Vicario Capi
tular. ' 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de . . . . enterado 

del anuncio publicado con fecha 
de.. .de.. .y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de las 
obras de . . . . ee compromete á to
mar ú su cargo la construcción de 
las mismas cou extricta sujeción 1 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de . . . . 

, (Fecha y firma del proponente.) 

Nota. Las proposiciones que se 
hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas' y céntimes es
crita én letra por la que se comproy 
mete el proponente á la ejecución 
de las obras. 

D. Manuel Abad y Heros, Coman-
danto graduado Capitán ayu
dante del Batallón Reserva nú
mero 110. 
Ignorándose el paradero actual 

del soldado que fué del Regimiento 
infantería do Soria núm. 9 y en la 
actualidad del Batallón Reserva de 
León núm. 110, Vicente González 
Gutiérrez, hijo de Lázaro y de Ca
talina, natural do la Robla, Ayun
tamiento do ídem, Juzgado de pri
mera instancia de la Vecilla, pro
vincia de León, i quien estoy suma
riando por el delito de no haberse, 
presentado á pasar la revista anual 
en el mes de Octubre último. 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto, al referido 
soldado, señalándole las oficinas del 
Batallón que se hallan en el cuartel 
de la Fábrica de esta capital, donde 
deberá presentarse dentro del tér
mino do 10 dias á contar desde la 
publicación del presente, i dar sus 
descargos, y en casó do no presen-
tarso en el plazo señalado, se se
guirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. 

Lcon25 deJuliol883.—El Capitán 
fiscal, Manuel Abad. 
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D. Fabián Ruiz Marquina, Capitán 
graduado Teniente del Batallón 
de Depósito de Villafranca del 
Bierzo núm. 112 y Fiscal nom
brado. 

En uso de las facultades que las 
Ordenanzas generales del Ejército 
me conceden,- como Juez Fiscal de 
la sumaria instruida contra el re
cluta disponible del mismo, Mariano 
Soto González, natural de Barrios 
de Luna, Ayuntamiento de ídem, 
por falta de presentación á la revis^ 
ta personal de Octubre último, por 
el presente tercer edicto, llamo y 
emplazo al referido recluta para que 
en el término de 10 dias comparez
ca en la casa cuartel de esta villa 
á responder de los cargos que en di 
cha causa le resulta. . 

Y para que este edicto tenga de
bida publicidad se insertará en la 
Gacela oficial de Madrid. 

Dado en Villafranca del Bierzo 23 
de Julio de 1883.T-Fab¡an Ruiz. 

'ANUNCIOS PARTICULARES.' 

SOCIEDAD GENERAL ,: 
DE ANUNCIOS DE ESPAÑA 

Esta Sociedad tiene el honor de 
anunciar al público que en sus . ofi
cinas sé reciben anuncios, reclamos 
y hechos varios para sus periódicos. 
de Madrid y provincias, recibiéndo
los también para todos los países de 
Europa, A.sia, de América, Oceania, 
Australia y la India. 

Para datos y demás dirigirse al ' 
Representante en Léon: D. Pauli

no Pérez, Agente de Negocios, Rin
conada do San Marcelo, núm. 3. 

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

El 6 del corrionto llegó á León 
el eminente Oculista de Madrid 
Dr. D. Santiago de los Albitos. 

Tiene establecida la consulta en la 
Fonda del Suizo. 

Quien haya recogido una galga 
de dos años, polo negro, con una 
mancha blanca en el pecho que 
atiende al nombro de saeta, avisen 
á D. Eusebia Fernandez, Párroco 
de Navatejera. 

i.Ka:v.-i»t*3. 

Imitrenta .le 1» Dipulnclon provinci»! 


